
 

 
Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta 

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos 

de los ciudadanos. 

 

 
Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su 

rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 

 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo     Tel: (595 21) 442662 
www.jem.gov.py 

INFORME DE SESIÓN ORDINARIA  
07 DE FEBRERO DE 2023  

 
I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE  2022 - 

TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 20 JASYPAKÔI  2022-me. 

 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió APROBAR el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 20 de 

diciembre 
 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 
 

1) AUDIENCIA ANTE EL PLENO – TENDUHA JURADO RENONDÉPE 

 

1a) Audiencia de Alegatos finales en la Causa n.º 10/2022 caratulada: “Lucas Javier Viveros Rivelli c/ ABG. 

HILARIO BUSTOS, Juez Penal de Garantías de la ciudad de Paraguarí, Circunscripción Judicial de 

Paraguarí s/ Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: "Aníbal Espínola Denis c/ Carlos Fidencio Salinas Quintana y Lucas Javier Viveros Rivelli 

s/ Amparo constitucional”.- 

Partes intervinientes: 

• Parte acusadora: Lucas Javier Viveros Rivelli. Abogado poderdante: Pedro Rodolfo Mendoza C.  

 

• Parte enjuiciada: Magistrado Abg. Hilario Bustos. 

• El Jurado resolvió llamar autos para sentencia en el presente enjuiciamiento quedando ambas partes 

personal y debidamente notificados del llamamiento de autos. 

 

2) ESTUDIO DE CANCELACIONES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO ÑEMBOPAHA REHEGUA 

 

2a) Causa n.º 12/2022 caratulada: “ABGS. SILVIO ALEGRE, FÁTIMA VILLASBOA, MIRTHA ORTIZ y 

SONIA PEREIRA, Agentes Fiscales de las Unidades Penales n.° 03, 06, 07 y 02 de la ciudad de Luque, Sede 

Fiscal del  Departamento Central, y ABG. JORGE NOGUERA, Agente Fiscal de la Unidad n.° 02 de la 

Fiscalía Barrial n.° 07 de la Capital s/ Enjuiciamiento”.  

Expedientes caratulados: “Víctor Giménez Rodríguez s/ Estafa”; “Fernando Panza Duarte s/ Estafa”; “Oscar 

Fadlala y Rubén Fadlala s/ Estafa”; “Fernando Campos Riera, Emma Codas y Roberto Codas s/ Estafa”; “Carlos 

Alberto Kiese Wisner s/ Estafa”; “Roque Antonio Godoy Alderete y Anabel López s/ Estafa”; “Ramón Damián Bogado 

Muntana y Oscar Carissimo Neto s/ Estafa”; “Miguel Ángel Bogarín Troche s/ Estafa”; “Juan Raimundo Torrado 

Talavera s/ Estafa”; “Leo Molinas (RECA S.A) s/ Estafa”; “Álvaro Adrián Figueredo Vezzatti s/ Estafa”; “Carlos 

Alberto Meroy s/ Estafa”; “Eduardo Rodrigo Santacruz Cabrera s/ Estafa”; “Luis Eduardo Vergara Frasqueri s/ Estafa 

y Apropiación”; “Gustavo Rafael Cañete Delgado s/ Estafa”; “Teresita De Jesús López Romero y/o Grupo Rotex S.A. 

y otro s/ Estafa y Apropiación”; “Joel Darío Halley Cresta y Luis Vergara s/ Estafa”; “Romyna Alexandra Larroza 

Díaz s/ Estafa”; “Víctor Giménez Rodríguez s/ Estafa”; “Jorge Alberto Escobar Barboza s/ Estafa”; “Marcos Miltos s/ 

Estafa”; “Natalia María Petersen Escauriza s/ Estafa”; “Oscar Américo Brizuela y Hugo Garcete s/ Estafa”; “Tonny 

Máximo Frederiksen Rodríguez y Carlos Ariel Cáceres s/ Estafa y otro”; “Porfirio Salvador Cáceres s/ Estafa”; 

“Eduardo Rodrigo Santacruz Cabrera s/ Estafa y otros”; “Aldo Manuel Galeano González y Alberto Scapini s/ Estafa”; 

“Rafael Oddone Paredes s/ Estafa”; “Gustavo Gamarra Montefusco y Alberto Scapini s/ Estafa”; “Santiago Segovia 
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Cáceres s/ Estafa”; “Osmar Prieto s/ Estafa”; “Rolando Acosta (GRUPO ROJO S.A.) s/ Estafa” y “Jesús Cristino 

Gómez Venancio s/ Estafa”.- 

 

 El Jurado resolvió la Cancelación de la causa y el Archivo de la misma con relación a la Abg. Sonia 

Pereira. 

 

2b) Causa n.º 110/2022 caratulada: “Gladys Galeano c/ ABG. GUILLERMO CASCO ESPÍNOLA, Miembro 

de la Segunda Sala del Tribunal Electoral, Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”.  

 

Expediente caratulado: “Ejecución de Acuerdo y Sentencia n.° 16/2020 del TSJE en los autos: Movimiento 

Institucional y Transparencia (MIT) contra el TEI de la Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal sobre 

nulidad de elecciones”.- 

 

 El Jurado resolvió la Cancelación y el Archivo de la causa de conformidad a los argumentos 

expuestos. 

 

 

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTO - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO DESISTIMIENTO REHEGUA 

 

3a) Causa n.º 105/2022 caratulada: “Aníbal Samudio Sánchez y Carlos Samudio Sánchez c/ ABGS. DIEGO 

ARZAMENDIA OVANDO y NÉSTOR FABIÁN CORONEL GAMARRA, Agentes Fiscales de las 

Unidades Penales n.° 13 y 14 Especializadas en Delitos Económicos y Anticorrupción de la Capital s/ 

Acusación”. 

Expediente caratulado: “Mirtha Elizabeth Fernández Yegros y otros s/ Lesión de confianza (Ley n.° 6379) superior 

a 5500 jornales y otros”.- 

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el Apercibimiento, tener por desistidos a los recurrentes, y en 

consecuencia Archivar la presente causa. 

 

4) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA TECHAKUAA HAĞUA 

 

4a) Causa n.º 99/2022 caratulada: “Jorge Daniel Delgado c/ ABG. ADRIANA PATRICIA SOLEDAD 

GONZÁLEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 02 de la ciudad de Villa Elisa, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Acusación”. 

Expedientes caratulados: “Investigación fiscal s/ Secuestro y Estafa"; "Investigación fiscal s/ Extorsión agravada" 

e "Investigación fiscal s/ Estafa”.- 

 

 El Jurado resolvió RECHAZAR la acusación particular contra la Agente Fiscal, Abg. Adriana 

González, en consecuencia, el Archivo de la causa, ya que el hecho atribuido se aparta notoriamente 

de las causales de enjuiciamiento previstas en la Ley Nº 6814/2021. 

 

4b) Causa n.º 122/2022 caratulada: “Abg. Juan Francisco Santos Paredes y Octavio Amandio Pires Gill c/ 

ABG. GRACIELA HAYDEE SCALA DE GIMÉNEZ, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

del 3° turno de la ciudad de Encarnación, Circunscripción Judicial de Itapúa s/ Acusación”. 

http://www.jem.gov.py/


 

 
Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta 

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos 

de los ciudadanos. 

 

 
Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su 

rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 

 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo     Tel: (595 21) 442662 
www.jem.gov.py 

Expediente caratulado: “Octavio Amandio Pires Gill c/ Empresa de Transporte y Turismo Río Paraguay S.R.L. s/ 

Ejecución de resoluciones judiciales”.- 

 

 El Jurado resolvió tener por desistido de la presentación del Sr. Octavio Amandio Pires Gill, por no 

cumplir las exigencias de la Ley 6814/2021. Asimismo, admitir la acusación presentada en contra de 

la Magistrada Abg. Graciela Haydee Scala de Giménez, en consecuencia, correr traslado de la 

presentación a la misma para que la conteste dentro del plazo de la ley. 

 

4c) Causa n.º 123/2022 caratulada: “Abg. Héctor Ariel Montenegro Cohene c/ ABG. MARÍA MERCEDES 

CAÑIZA ARGUELLO, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 5, Sector n.° 1 de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Héctor Ariel Montenegro Cohene s/ Liberación de presos y otros”.- 

 

 El Jurado resolvió RECHAZAR la acusación contra la Abg. María Mercedes Cañiza por apartarse 

notoriamente los hechos acusados de las causales previstas en la Ley N.º 6814/2021. 

 

 

III) ASUNTOS VARIOS - OPAICHAGUA MBA’E 

 

 El Jurado resolvió tener por presentado el Recurso de Reconsideración planteado por el Miembro 

Abg. Òscar Paciello Samaniego, y en consecuencia, disponer su tratamiento y análisis en una 

próxima sesión.  
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